
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
Aprobada inicialmente Ordenanza reguladora respecto a la aplicación de purines, estiércoles,

residuos biodegradables de origen agrícola, ganadero y lodos procedentes de estaciones de de-
puración de aguas residuales (EDAR), con fines agrícolas, por Acuerdo del Pleno de fecha
08/10/2020, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete
a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las re-
clamaciones que se estimen oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-

nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://almazan.se-
delectronica.es).
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente

aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
Almazán, 9 de octubre de 2020.– El Alcalde, Jesús María Cedazo Mínguez.                 1846

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 19 de octubre de 2020 Núm. 119

B
O

P
S

O
-1

1
9
-1

9
1
0
2
0
2
0

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


